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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE FECHA 12/01/2010.

De conformidad con lo previsto en las bases para la provisión de una plaza de
“Auxiliar Administrativo para Administración General. Subescala Auxiliar.
Subgrupo C2. Escala de Administración General. Subescala Auxiliar”
correspondiente a la oferta de empleo público del año 2009 de este Ayuntamiento, aprobada
por el Pleno de fecha 02/02/2009 y publicadas íntegramente en el  B.O.P. de 13/06/2009, en
extracto en el D.O.G. de 07/05/2009 y en el B.O.E. de  13/06/2009; concluido el plazo de
presentación de instancias, por medio del presente

RESUELVO:

Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, composición del Tribunal
Calificador y fecha de la primera prueba, que se considerarán elevadas a definitivas de no
presentarse reclamaciones en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a su
publicación en el B.O.P.

Primero.- Aprobar las listas de admitidos y excluidos.

A).- Lista de admitidos, por orden alfabético, para la plaza de “Auxiliar
Administrativo. Subescala Auxiliar. Subgrupo C2. Escala de Administración
General. Subescala Auxiliar”

APELLIDOS Y NOMBRE____________ D.N.I. Nº:__________
Barcia Pérez, Fernando 36.104.083-V
Correa Pérez, Vanessa 44.658.196-Q
Feijoo Álvarez, Cristina 76.727.360-G
Fernández González, Eva María 34.991.344-H
Fraga González, Alberto 44.449.645-Y
Gulín Mosquera, Rosa María 76.747.845-L
Lois Fernández, María del Carmen 76.813.605-E
Llamazares García, Laura 09.807.585-V
Noguerol Freijedo, María Belén 34.984.085-G
Padreda Vázquez, Rosa María 34.988.149-C
Pérez Pérez, Adriana 44.463.729-Z
Prol Padreda, Nuria 44.483.231-N
Rodríguez González, Andrés 44.492.726-P
Vázquez Sánchez, Sandra 44.484.621-E

B).- Lista de excluidos: NINGUNO

Segundo.- De conformidad con la Sexta Base de la convocatoria, los miembros del
Tribunal que habrán de calificar las pruebas selectivas de la plaza indicada, tanto titulares
como sus respectivos suplentes, designados por la Alcaldía, serán los que a continuación se
indican:

- Presidente:
Titular: D. José Luís Suárez Martínez, Jefe del Servicio de Recursos  Humanos    de la
Excma. Diputación Provincial de Ourense.
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Suplente: D. Manuel Valentín Pérez Nieto, Técnico Asesor de Recursos Humanos de la
Excma. Diputación Provincial de Ourense.

- Vocales funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional:

Titular: Dª María Isabel Colmenero Veloso, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas.
Suplente: D. Darío Antonio Manglana Rivas, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de A Gudiña.

Titular: Dª María del Carmen García Pérez, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Sarreaus.
Suplente: Dª Concepción Fernández-Nóvoa Valladares, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Vilamarín.

Titular: D. Rafael González Cao, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Muíños.
Suplente: D. José Antonio Abeledo Magariños, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Maside.

Titular: D. Gabriel Vázquez García, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Piñor.
Suplente: D. Luís Fernández Diz, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de O
Irixo.

- Secretaría:
Titular: D. Santiago Mansilla Vázquez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
San Cristovo de Cea.
Suplente: Dª Carmen López Gómez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Punxín.

Los miembros de los tribunales deberán abstenerse cuando concurran las
circunstancias que se señalan en el artículo 28 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, y los aspirantes pueden ejercer el derecho de recusación en la forma prevista en el
art. 29 de la misma Ley.

Tercero.-
La fecha de celebración de la Primera Prueba será el Viernes, día 5 de Febrero de

2010, a las 11:00 horas, en el aula del edificio multiusos municipal sito en Cea, Calle San
Lorenzo nº: 68.

Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, D. José Luís
Valladares Fernández, en San Cristovo de Cea a doce de Enero de dos mil diez.

Ante mí:
EL ALCALDE-PRESDIENTE, EL SECRETARIO,

Fdo.: José Luís Valladares Fernández.- Fdo.: Santiago Mansilla Vázquez.-
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